
 
  

INICIATIVA QUE REFORMA Y ADICIONA LOS ARTÍCULOS 273 Y 422 BIS DEL CÓDIGO CIVIL 

FEDERAL, A CARGO DEL DIPUTADO RICARDO DE LA PEÑA MARSHALL, DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PES 

El que suscribe, Ricardo de la Peña Marshall, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Encuentro Social 

en la LXIV Legislatura del Congreso de la Unión y con fundamento en lo establecido en los artículos 71, 

fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del 

Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a consideración de esta soberanía la presente iniciativa con 

proyecto de decreto, por el que se adicionan y reforman los artículos 422 Bis y 273 del Código Civil Federal, 

con base en la siguiente 

Exposición de Motivos 

La disolución legal del vínculo marital es una práctica ampliamente generalizada en el contexto internacional, lo 

que posibilita que en la mayoría de los países exista el divorcio, aunque con variaciones significativas en los 

procedimientos para obtenerlo y en las causales que lo justifican. Hay diferencias importantes en los niveles en 

que ocurre el divorcio entre los países, presentándose un patrón más o menos generalizable entre los países del 

mundo occidental que va de niveles más altos de divorcio en los países socialmente más desarrollados a niveles 

más bajos en los países con niveles menores de desarrollo, según los datos que presenta el reporte de la División 

de Población de las Naciones Unidas (2004).
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Una de las características del divorcio en México es la existencia de una clara tendencia creciente del nivel de 

disoluciones, tal y como hacen referencia en la investigación realizada por los maestros Norma Ojeda y 

Eduardo González Fagoaga, lo cual se observa de varias maneras: por una parte, el divorcio ha registrado una 

leve tendencia creciente desde la década de 1970 y se ha dado un rejuvenecimiento de la estructura por edad de 

las personas divorciadas (Suárez, 2005).
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Por otra parte, también se observa una clara tendencia ascendente y sostenida en el número de disoluciones 

conyugales, si consideráramos de manera conjunta tanto los divorcios como las separaciones de hecho entre las 

parejas de las generaciones más jóvenes y las cohortes de primeras uniones conyugales formadas más 

recientemente (Ojeda, 1986; Samuel y Sebille, 2005).
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Según datos del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, en los últimos años el número de divorcios en 

México se incrementó considerablemente: a 2013 se registraron 108 mil 727, en 2012 fueron 99 mil 509 y en 

2011 la cifra se situó en 91 mil 285.
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En México ha ido en aumento el número de divorcios por cada 100 matrimonios:
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Relación divorcios-matrimonios (1980-2013) 



 
  

 

En 1980, por cada 100 matrimonios había 4 divorcios; en 1990 y 2000, la cifra se elevó a poco más de 7 

divorcios; para 2010, el número de divorcios por cada 100 matrimonios fue de 15 y en 2013 se registraron casi 

19 divorcios por cada 100 matrimonios.
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Aun cuando los divorcios se den por mutuo acuerdo lo más frecuente es que se produzcan en un contexto de 

conflicto, resentimiento e incluso odio; a veces fundados; en otras, no. Lo terrible es que los menores se 

encuentran en medio de un vendaval de emociones que vulnera sus derechos humanos, sí, pero importa más que 

los lesiona emocionalmente.
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El grado de agresión que viven las familias que enfrentan un proceso de divorcio es mayor; el enojo, la 

agresividad, las malas calificaciones y el resentimiento sólo son algunos de los efectos secundarios que padecen 

los niños, quienes son los más afectados, advirtió el Centro de Especialización de Estudios Psicológicos en la 

Infancia.
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A través de un comunicado, reportado por el periódico Excélsior, Claudia Sotelo Arias, directora del Centro de 

Especialización de Estudios Psicológicos en la Infancia, indicó: “En ocasiones, padres y madres están tan 

enfrascados en la controversia legal que no caen en la cuenta del daño que infringe este protocolo de separación 

en los menores de edad”.
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 La directora también dijo: “Los (niños) no pueden procesar esos niveles de agresión, 

no entienden lo que sucede y en la mayoría de las ocasiones se culpan por ello, lo cual es injusto”.
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Aseveró que es necesario que tomen terapia psicológica, teniendo como objetivos, el detener la violencia y 

concientizar a los padres de familia del daño que hacen, inconscientemente, a sus hijos. 

Informes del Centro de Especialización de Estudios Psicológicos en la Infancia
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 revelan que 8 de cada 10 

parejas con hijos y que viven un proceso de divorcio presentan índices de agresión muy altos. 

Enumeró los efectos que experimentan los más pequeños del hogar durante el divorcio: malas calificaciones, 

emociones negativas, agresiones hacia sí mismos y hacia sus compañeros, un profundo sentimiento de 

desesperanza, culpabilidad; Sotelo Arias exhortó a que, en estos casos, es fundamental acudir a una terapia 

psicológica: “El objetivo es deslindar al niño del conflicto, lo cual puede lograrse rápidamente. Lo más 

complicado es que los padres tomen conciencia del daño que le están haciendo a sus hijos y que comprendan 

que se divorcian de su pareja, pero no de sus hijos”.
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Dentro de las conductas negativas que toman los padres al divorciarse, que afecta directamente a los niños, “que 

obstaculiza e impide el ejercicio del derecho humano a las visitas y convivencia es la alienación parental pues el 

alienante busca evitar ante todo la convivencia y cualquier tipo de contacto con el otro progenitor”.
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El primero en estudiar el tema fue Richard Gardner quien en 1985 lo denominó síndrome de alienación parental 

(SAP) que consiste en “una perturbación psiquiátrica que aflora en el contexto de disputas litigiosas de custodia 

de niños, en especial cuando la disputa es prolongada y agria”.
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 “La primera manifestación del SAP es una 

campaña de difamación contra uno de los padres por parte del niño, campaña que no tiene justificación. El 

fenómeno resulta de la combinación del sistemático adoctrinamiento de uno de los padres y de las propias 

contribuciones del niño dirigidas a la vilificación del progenitor objetivo de esta campaña denigratoria”.
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Aunque con el paso del tiempo se han venido dado cambios a la idea general del concepto,
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 ahora la alineación 

se puede dar en parejas que aún no están separadas, pero que a través de una dinámica de pareja que no es la 

ideal llegan a esos extremos. También se puede dar de manera inconsciente cuando al crecer, los padres no 

tienen otras formas de arreglar conflictos aparte de este tipo de acciones, es aquí cuando, aunque ellos mientan 

son: “mentiras blancas” o es por el bien del niño, sin entender que están haciendo daños psicológicos a los 

menores. 

Un nuevo elemento incluido en este esquema es el que otro tipo de parientes o gente cercana puede violentar al 

niño en forma de alienación parental, no solo los progenitores. Además de que este tipo de violencia se da en 

todo tipo de estratos económicos y que incluso Gardner que en un principio decía que este tipo de violencia 

hacia el menor era principalmente ejercido por las madres, y después aceptó que no es cuestión de género y que 

es ejercida por hombres en un rango muy similar.
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En 2017, la Asamblea Legislativa del Distrito Federal aprobó la eliminación de la figura de la alienación 

parental del Código Civil de la Ciudad de México. La causa de este cambio al código es que, como 

consecuencia de realizar conductas concernientes a la alienación parental, se podía perder la guarda y custodia 

del menor, siendo que el Estado mexicano al ser parte de la Convención sobre los derechos del Niño que en su 

artículo 9, tercer párrafo, indica: “3. Los Estados parte respetarán el derecho del niño que esté separado de uno o 

de ambos padres a mantener relaciones personales y contacto directo con ambos padres de modo regular, salvo 

si ello es contrario al interés superior del niño”.
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Aquí se marca una excepción: “salvo el interés superior del niño”, pero generalmente se hacía de lado los 

derechos del niño para darle una óptica en donde el afectado es el padre que sufre la alienación parental, no el 

niño. Además de que no es un síndrome reconocido por la Organización Mundial de la Salud, y que es difícil 

probarlo tal cual se establecía en el código. 

Caso parecido pasó con el Código Civil de Oaxaca, donde la Suprema Corte de Justicia de la Nación resolvió 

sobre la acción de inconstitucionalidad 11/2016, promovida por la Defensoría de los Derechos Humanos del 

Pueblo de Oaxaca. Esta acción de inconstitucionalidad era en específico sobre los artículos que se referían a la 

alienación parental, dejándolos sin validez por ser desmedidos al quitar la patria potestad al padre “alienador” y 

no reconocer la capacidad de los niños de tener un criterio propio así como de ser escuchados. Empero, como lo 

indica la resolución: “lo anterior no significa, que el Estado no deba intervenir tanto para evitar esa conducta, 

como para sancionarla; sin embargo, considero existen formas menos restrictivas al derecho del menor a 

convivir con sus padres, como es el caso del tratamiento psicológico especializado, o bien, la convivencia 

supervisada; cuya determinación corresponde al Juez atendiendo a las particularidades de cada asunto, en el 

supuesto de no existir convenio entre los padres, lo cual sería acorde con la intención del legislador”.
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El SAP, como lo definía Richard Gardner en 1985, tiene algunos problemas, como no ser reconocido como 

síndrome por la comunidad de científicos. Si bien es difícil encasillar estas conductas como un síndrome o 

trastorno, también es cierto que no lo exime de ser un fenómeno en el que: “en el contexto de situaciones 

familiares disfuncionales, un menor puede ser manipulado por uno de sus progenitores para manifestar rechazo, 

odio o rencor en contra del otro, afectando de esa manera su bienestar emocional”.
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Como menciona el ministro Arturo Zaldívar, “es indudable que la alienación parental es una realidad que en 

ciertos casos puede poner en riesgo la integridad emocional de los menores, lo que obliga a los jueces, en el 

marco de los diversos tipos de juicio familiares, a adoptar todas las medidas que sean necesarias para preservar 

su bienestar psicológico, incluyendo, en los casos más extremos, la suspensión o pérdida de la custodia o de la 

patria potestad, pero en el entendido de que debe privilegiarse el mantenimiento de las relaciones con ambos, si 

así conviene a los intereses del niño o niña”.
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También aseveró: “Otra cuestión fundamental es que, al enfrentarse con situaciones de alienación parental, es 

imprescindible hacerlo con perspectiva de género, a fin de evitar que la aplicación de normas aparentemente 

neutrales impacte desproporcionadamente a las mujeres. Los operadores deben ser conscientes de los 

estereotipos que se manifiestan en forma sutil en este tipo de casos, así como de sus propios sesgos a la hora de 

evaluarlos, pues de lo contrario se corre el riesgo de que la invocación de la alienación parental se convierta en 

una herramienta para despojar a las madres de sus hijos, sin justificación”.
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Actualmente, legislar para la protección integral de los niños es un tema de importante carga social, y de gran 

interés para el Estado, que siempre está en busca de la protección integral del menor. 

El artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos ya marca una guía importante ante 

el desarrollo de infantes: 

(...) Toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar. El Estado 

garantizará el respeto a este derecho (...) 

Mismo que interpela a la existencia de las condiciones necesarias para el desarrollo de un menor. 

No se puede dejar de lado como la violencia ejercida contra el menor, ya sea emocional, psicológica o física 

afecta este desarrollo. Entendiéndose que la manipulación parental puede darse por motivos multifactoriales. 

El síndrome de alienación parental es una realidad, pero el concepto tal y como lo definía Richard Gardner, 

tiene problemas en el ámbito científico, “pues se considera que aún sin ser un síndrome, la alienación sí deja 

secuelas en los menores alienados,
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 como es el caso de Enrique Echeburúa, que señala que “a lo mejor no es un 

síndrome clínico, pero es un hecho que esto sucede y hay que prestarle atención”.
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 Es decir, se reconoce que 

las niñas, niños y adolescentes, tienen la capacidad de formar su propio criterio, acerca de su entorno y sus 

relaciones interpersonales y afectivas, tal y como lo establece la Convención sobre los Derechos del Niño en el 

artículo 12: “1. Los Estados parte garantizarán al niño que esté en condiciones de formarse un juicio propio el 

derecho de expresar su opinión libremente en todos los asuntos que afectan al niño, teniéndose debidamente en 

cuenta las opiniones del niño, en función de la edad y madurez del niño” empero, eso no los exime al igual que 

los adultos, que este criterio pueda estar viciado, por factores externos a ellos, tal y como el error o dolo, que al 

ser infringido por sus padres, familiares o demás personas que los rodeen, vulneran sus derechos y los ponen en 

una situación de violencia psicológica y familiar. Tal y como lo establece el Código Penal en el artículo 343 

Bis: “Por violencia familiar se considera el uso de la fuerza física o moral así como la omisión grave, que de 

manera reiterada se ejerce en contra de un miembro de la familia por otro integrante de la misma contra su 

integridad física, psíquica o ambas, independientemente de que pueda producir o no lesiones”.
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Por ello es importante tomar las medidas adecuadas para proteger la libertad de los niños a poder crearse un 

juicio propio acerca de las situaciones y vivencias que tienen día con día, así como de sus relaciones 

interpersonales y afectivas, y que no sean sujetos de manipulación u objeto, en una separación conyugal. Se 

deben evitar los daños colaterales hacia los menores, por consecuencia del divorcio. Ya que quienes se 

divorcian son los padres, y no los hijos de los padres. 



 
  

Considerandos 

Que es importante reconocer que la familia es una institución fundamental en el desarrollo de las niñas, niños y 

adolescentes, y por ende son la base de la sociedad, por lo que se debe procurar la sana integración de todos sus 

integrantes. 

Que los divorcios en México resultan cada vez más usuales y los más afectados son los hijos. 

Que durante el divorcio, los niños son sometidos a un alto estrés, lo que ocasiona problemas emocionales, 

académicos, sociales y en todo su entorno. 

Como consecuencia de la separación de sus padres, los niños suelen sufrir de problemas psicológicos, si no se 

les explica la situación con asertividad. 

Que los niños tienen capacidad para formarse un propio criterio o juicio acerca de sus relaciones. Sin embargo, 

igual que los adultos, ese criterio puede ser viciado por los padres u otros adultos cercanos, a través del error, 

dolo o incluso odio. 

También, que los niños durante el divorcio suelen ser utilizados o manipulados por uno de los cónyuges, en el 

criterio que se han formado los menores sobre ellos, para quitarles la patria potestad o la guarda y custodia de 

éstos. 

Asimismo, se ha detectado que no sólo los padres, manipulan a sus hijos en contra del otro, sino que también 

pueden hacerlo los familiares cercanos. 

Que, finalmente, el gobierno debe velar por el interés superior del menor, y evitar toda clase de violencia 

infligida por las personas que lo rodean, ya sea psicológica, familiar, o en sus demás libertades. 

Dado lo anterior, se considera necesario realizar adecuaciones al Código Civil Federal para que incluya 

sanciones adecuadas ante la conducta nociva de la alienación parental. 

Comparativo 

Por todo lo expuesto y fundado hago la siguiente propuesta de modificación del artículo 273 y de añadir el 422 

Bis, que carece de correlativo en este momento, para normar esta conducta. 



 
  



 
  

 

Como se aprecia, esta propuesta normativa satisface dos objetivos: el primero, sancionar la conducta de 

alienación parental, que tanto daño causa. Y el segundo, evitar que la pérdida inmediata de la patria potestad o 

de la guardia o custodia del menor se vuelva una amenaza que haga que se simule esta conducta, o se permita 

que continúe sin más. Por eso, el primer paso es pedir tratamiento psicológico como condición para evitar esa 

conducta y facilitar que la convivencia con los menores sea libre de alienación parental. 

Por lo expuesto y fundado se somete a consideración del pleno de esta soberanía el siguiente proyecto de 

Decreto por el que se reforma el artículo 273 y se adiciona el 422 Bis al Código Civil Federal 

Primero. Se reforma el artículo 273 del Código Civil Federal, para quedar como sigue: 

Artículo 273. Los cónyuges que se encuentren en el caso del último párrafo del Artículo anterior, están 

obligados a presentar al Juzgado un convenio en que se fijen los siguientes puntos: 

I. a V. ... 



 
  

VI. Cláusula en la que ambos cónyuges se comprometan, que al hacerse cargo de sus hijos, se 

abstendrán de realizar comportamientos, que induzcan a los menores, a notar una falsa representación 

de la realidad, con el objetivo de generar violencia o rechazo entre las relaciones que estos tienen con 

quienes ejercen la patria potestad, tutela o guarda y custodia, así como con los demás miembros de su 

familia. 

VII. Cláusula en la que ambos cónyuges, se comprometan a asistir junto con sus hijos, a una sesión 

valorativa con un psicólogo, con el objetivo de hacer una evaluación de la condición psicológica de los 

padres y el menor. El especialista deberá entregar un informe en el que declare las condiciones 

psicológicas en que se encuentran, y de así requerirlo, indicar si se requiere de más sesiones y los 

motivos que sustentan esta afirmación. Dicho informe deberá ser entregado junto con el presente 

convenio. 

En caso de incumplimiento de esta fracción, así como de la precedente, será aplicable la sanción descrita 

en el artículo 422 Bis del presente ordenamiento. 

Segundo. Se adiciona el artículo 422 Bis al Código Civil Federal, para quedar como sigue: 

Artículo 422 Bis. Quienes ejerzan la patria potestad, tutela o guarda y custodia, así como las demás 

personas que por razón de sus funciones o actividades tengan bajo su cuidado niñas, niños o adolescentes, 

deben respetar el criterio propio que se han formado los menores respecto de su entorno, por lo que 

tienen la obligación de abstenerse de realizar conductas que vicien este criterio e induzca a los menores a 

notar una falsa representación de la realidad acerca de las relaciones que tienen con quienes ejercen su 

patria potestad, tutela o guarda y custodia y los demás miembros de su familia, con el objetivo de generar 

violencia o rechazo entre éstos. 

En caso de detectarse que quien ejerce la patria potestad, tutela o guarda y custodia o los demás 

miembros de la familia, realizan las conductas descritas en el párrafo anterior, el juez deberá apercibirlo, 

por única ocasión, para que deje de cometer estos comportamientos. Si la persona reincidiera en estas 

conductas, por orden del juez, deberá ser canalizado a terapia psicológica, que podrá ser por una 

institución pública o privada, que durará el tiempo necesario que el especialista considere que ya es apto 

de tener a su cuidado a un menor. 

Cuando el especialista considere que la persona es apta psicológicamente para ejercer la patria potestad, 

tutela o guarda y custodia, así como convivir y tener bajo su cuidado a niñas, niños o adolescentes, 

emitirá un informe de término, que deberá indicar los avances que tuvo durante las sesiones. Bajo estas 

circunstancias no se le quitará la guarda y custodia del menor, siempre que deje de cometer estas 

conductas y acate la orden judicial de tomar terapia psicológica, de lo contrario o en caso de reincidencia, 

al verse en riesgo el interés superior del menor, solo se podrá convivir con los niños, niñas y adolescentes, 

con supervisión especializada, por lo que el juez deberá ordenar la intervención del Centro de 

Convivencia Familiar Supervisada (Cecofam) y conferir la guarda y custodia del menor a la persona que 

es más apta para hacerlo. 

En caso de ser una institución privada quien emita el informe de término, lo escrito deberá de ser 

corroborado, por una institución de Salud Pública, las cuales deberán de contar con programas 

especializados para tratar estas situaciones. 

Transitorio 



 
  

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
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